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La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) certifica que 
se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos identificatorios característicos: 

 

1. Denominación: DESENGRASANTE ALCALINO ESPUMÍGENO PARA SER USADO EN 

INDUSTRIA ALIMENTICIA 

2. Marca: SUTTER PROFESSIONAL- AGRAL ALKAFOAM 

SUPER 

3. Origen: ARGENTINA 

4. Principios Activos: HIDRÓXIDO DE SODIO (AL 99%) 17,5%, 

GLUCONATO SODICO 5% Y COADYUVANTES 

5. Forma de Presentación: LÍQUIDO EN BIDÓN PLÁSTICO DE CONTENIDOS 

NETOS 5 Y 24 KG 

6. Venta: VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL 

7. Titular del Producto: SUTTER ARGENTINA S.A. 

8. Domiciliado en: PERITO MORENO 845 PARQUE INDUSTRIAL 
CANING II  - EZEIZA -  BUENOS AIRES 

9. Establecimiento TITULAR: RNE Nº010043206 

ELABORADOR: RNE Nº020046566 QUALITY CLEAN S.A. 

ELABORADOR:             RNE N°020033952  SULFOQUÍMICA S.A. ARGENTINA  

I.C.A.  

10. Inscripción Aprobada por la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para 
la Salud 

Según Expediente Nro.: EX-2023-151984027-APN-DGA#ANMAT 

 

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 09/05/2021. 
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